
• -· INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INFORME DE COMISIÓN 

NOMBRE: ROLANDO OLVERA LÓPEZ FECHA: 02/09/2024 TOTAL DE DIAS: 1 1/2 

ADSCRIPCION: Subdirección de lo Contencioso LUGAR: Mexicali, Baja California No. DE OFICIO: 0080109 

OBJETIVO DE LA COMISION PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS EVALUACION (RESULTADOS OBTENIDOS) DOCUM ENTO DE COMPROBACION 

Atender la audiencia del desahogo de prueba Hago de su conocimiento que en el día 16 de Se obtuvieron resultados positivos, en (X) OFICIO DE COMISIÓN O 

confesional del Juicio del C. Alejandro Ballesteros Estrada agosto del 2024, comparecí a la audiencia de virtud de que el comisionado cumplió con 

Exp. 455/2017. desahogo de la prueba confesional ofrecida por el el objeto de la comisión. 
DESIGNACIÓN DE PARTICIPACIÓN. 

demandante, a cargo del C. Arturo Alvarado Díaz, 

trabajador de la Unidad de Operación del INEA en 

el Estado de Baja California, ordenada dentro del ( ) ACTAS CIRCUNSTANCIADAS. 
expediente 455/2017, promovido por Alejandro 

Ballesteros Estrada, en contra del INEA, ante la 
( ) DIPLOM AS O CONSTANCIAS DE 

Junta Especial número 59 de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje con sede en Tijuana, Baja 

California, autoridad que para dicha diligencia sé PARTICIPACIÓN. 
apoyó de la Junta Auxiliar en Mexicali, por el 

domicilio del referido absolvente, la referida 

audiencia se desahogó sin ningún contratiempo, y ( ) PROGRAMAS DE TRABAJO 

el referido expediente continua en desahogo de 

pruebas. ( } OTROS (DESCRIBIR} 

EL SERVIDOR PUBLICO COMISIONADO EL TITULAR DEL AREA D~A DSCRIPCION DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE LOS 

Zl~K✓ DATOS CONTENIDOS EN ESTE FORMATO, SON LOS 

R02 on ca?.; 7 
Al • • 1 • ~FI SOLICITADOS Y MANIFIESTO TENER CONOCIMIENTO DE onso Xico~en t ';..il'I / ores 

Quien firma en suplencia p de la ;r¡, Jlar de la Dirección LAS SANCIONES QUE SE APLICARAN EN CASO CONTRARIO. 
de Asuntos Jurídicos en t minos del ofició'n\ hcro DG/422/2024 

de fecha 31 de julio de 2024 

A ,./. NOMBRE Y F'RMA NOMBRE Y FIRMA 




